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Los Apoderados de la parte demandante1 y demandada2 interpusieron 

RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia3 proferida el 24 de noviembre de 2022, 

mediante la cual se declarar administrativa y patrimonialmente responsable a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de los perjuicios materiales por la pérdida del 

rodante y por lucro cesante, causados a los demandantes con ocasión del defectuoso 

funcionamiento de la Administración de Justicia, dentro del proceso de EXTINCIÓN DE 

DOMINIO seguido respecto del vehículo de placas XFJ291, propiedad de HERNANDO 

LEGUIZAMÓN VARGAS, y se le condenó en costas.  

 

El artículo 2434 del C.P.A.C.A., prevé que las sentencias de 1ª instancia 

son apelables, y según lo reglado en el artículo 2475 ibidem., el cual establece el trámite 

que se debe surtir cuando se interponga RECURSO DE APELACIÓN contra sentencia, 

el recurso deberá interponerse y sustentarse ante la Autoridad que profirió la providencia, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Que cuando el fallo de 1ª 

instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga 

el RECURSO DE APELACIÓN, el MAGISTRADO ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 

 
1 Documento “16_AGREGARMEMORIAL_ILOVEPDF_ME RGED1(.pdf) NroActua 24” ubicado en la actuación 

“Agrega memorial” con índice No. 24 del 16/12/2022 en el aplicativo SAMAI. 
2 Documento “15_AGREGARMEMORIAL_ILOVEPDF_ME RGED(.pdf) NroActua 23” ubicado en la actuación 

“Agrega memorial” con índice No. 23 del 16/12/2022 en el aplicativo SAMAI. 
3 Documento “12_SENTENCIADEPRIMERAINSTANCIA _SENTENCIA(.pdf) NroActua 18” ubicado en la actuación 

“Sentencia de primera instancia” con índice No. 18 del 28/11/2022 en el aplicativo SAMAI. 
4 Modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 
5 Modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
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fórmula conciliatoria. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al Superior.  

 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que la sentencia 

fue notificada el 30 de noviembre de 2022, y contra ella se interpusieron los RECURSOS 

DE APELACIÓN, en tiempo, por la parte demandante y demandada, y en razón a que 

las partes no solicitaron audiencia de conciliación, ni propusieron formula conciliatoria 

alguna, el Despacho se abstendrá de convocar a dicha audiencia, según lo establecido 

en la reforma introducida por el artículo 62, de la Ley 2080 de 2021, al artículo 247, del 

C.P.A.C.A..  

 

Por consiguiente, se concede, en EFECTO SUSPENSIVO, ante el H. 

CONSEJO DE ESTADO, los RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos por las partes 

demandante y demandada, contra la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2022. 

 

En firme este auto, remítase el expediente al Superior Funcional.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
                                   (Firmado electrónicamente)6 

                           TERESA HERRERA ANDRADE 
                                           MAGISTRADA 
 

 

 
6 Firmado electrónicamente a través del aplicativo SAMAI para lo cual podrá validarse en el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

